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al  proveedor  de  servicios  de  pago  demostrar  que  la  operación  de  pago  fue
autenticada, registrada con exactitud y contabilizada, y que no se vio afectada por un
fallo técnico u otra deficiencia del servicio prestado por el proveedor de servicios de
pago.

El artículo 45 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago
y otras medidas urgentes en materia financiera establece:
1. Sin perjuicio del artículo 43 de este real decreto-ley, en caso de que se ejecute una
operación de pago no autorizada, el proveedor de servicios de pago del ordenante
devolverá a éste el importe de la operación no autorizada de inmediato y, en cualquier
caso, a más tardar al final del día hábil siguiente a aquel en el que haya observado o
se le haya notificado la operación, salvo cuando el proveedor de servicios de pago del
ordenante  tenga  motivos  razonables  para  sospechar  la  existencia  de  fraude  y
comunique dichos  motivos  por  escrito  al  Banco de España,  en la  forma y  con el
contenido y plazos que éste determine. En su caso, el proveedor de servicios de pago
del ordenante restituirá la cuenta de pago en la cual se haya efectuado el adeudo al
estado en el  que se habría encontrado de no haberse efectuado la  operación no
autorizada.
La fecha de valor del abono en la cuenta de pago del ordenante no será posterior a la
fecha de adeudo del importe devuelto.

Tercero.- De la prueba practicada resulta que el demandante sufrió una estafa de
terceros, que se habrían hecho pasar por un empleado de BBVA, para conseguir que
confirmara dos compras fraudulentas mediante la confirmación de las mismas con el
código OTP enviado por SMS al teléfono de su demandante.

Cuarto.-  BBVA  no  es  responsable  que  el  sistema  operativo  del  teléfono  del
demandante identifique una llamada como remitida por BBVA cuando procede de un
tercero.

Consta en las actuaciones certificado emitido por Redsys Servicios de Procesamiento,
S.L.  (doc.  3 contestación,  no impugnado),  que deja constancia de que la concreta
operación que dio lugar a la minoración del saldo del demandante en el importe de
1.990  euros  fue  autorizada,  registrada  con  exactitud  y  contabilizada  y  no  se  vio
afectada  por  un  fallo  técnico  o  cualquier  otra  deficiencia,  así  como  el  titular  fue
autenticado mediante 3D SECURE en comercio electrónico. 

Quinto.- Quien resuelve comprende que el demandante se pusiera nervioso al recibir
los mensajes por sms y whatsapp y la siguiente llamada telefónica. Sin embargo, ello
no le exonera de leer los mensajes que recibe en su teléfono. 

BBVA ha probado que ante dos compras efectuadas con la  tarjeta  de crédito del
demandante, envió aviso de las mismas y solicitó en dos ocasiones la confirmación
del pago de 990 euros por sendas compras efectuadas en Pecunia Cards EDE SLU
mediante la utilización de un Código OTP. Ello también es corroborado en el escrito de
demanda, en cuya página 4 se reproduce el aviso de las dos compras y (parcialmente)
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